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Resolución Directoral 
N° 204 2022-GR.CUSCO/GRSCIU.E.401/SCCEIUGYDPH.. 

Sicuani, 31 de marzo de 2022. 

Vistos: El lnforme N°0013-2022-G R CUSCO/DRSC/U E 401/SCCE/DAIs/DIT. y el Informe N°00164-2022-

GRCUSCO/DRSC/U E 401/SCCE/DAIS sobre la conformacion del "Comit� Técnico Institucional para la Promoción y 
Proteccion de la Lactancia Materna de la Unidad Ejecutora 401-Salud Canas Canshis Espinar y Establecimientos de 

Salud de categoria 1-4", y 

CONSIDERANDO 

Que, la Unidad Ejecutora 401 Salud Canas Canchis Espinar, es un órgano técnico operativo desconcentrado 

de la Gerencia Regional de Salud Cusco, con personeria juridica de derecho publico, depende jerárquica 
administrativamente de la Gerencia Regional de Salud Cusco y presupuestalmente del pliego del Gobierno Regional del 

Cusco. tiene a su cargo las funciones especificas en materia de salud, de promoción, prevención, recuperacion, 

rehabilitación en el àmbito de su competencia, según lo establecido en el Articulo 1° del Reglamento de Organizacióny 

Funciones de la Red de Salud Canas Canchis Espinar (ROF) aprobado mediante Ordenanza Regional N° 082-2014. 

CRIGRC CUsCO de fecha tres de diciembre del año dos mil catorce 

Que, el Titulo Preliminar de la Ley N° 26842- "Ley General de Salud" establece que, la salud es condición 

indispensable del desarrollo humano y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual y colectivo La 

proteccion de la salud es de inter�s público Por tanto, es responsabilidad del Estado regularla, vigilarlay promoverla, 

Que, mediante Resolucion Ministerial N°126 -2004/MINSA, se aprobó la Norma Técnica N° 006-MINSA 
INS-V 01 "Lineamientos de Nutricion Maternas" y con Resolución N° 610-2004/MINSA, se aprobó la Norma Técnica N° 

10-MINSAINS-V 01 "Lineamientos de Nutrición infantil" 

Que, a trav�s del Decreto Supremo N° 009-2006-SA, se aprueba el Reglamento de Alimentación Infantl,el 
Cual establece como Objetivo: "Lograr un eficiente atención y cuidado de la alimentación de las niñas y niños hasta los 

veintcuatro meses de edad, mediante acciones de promoción, proteccion y apoyo de la lactancia materna", 
ERIO 

NS 

Que, mediante Resolución Ministerial N°260-2014/MINSA, se aprueba la "Guia Tecnica parala 

Implementación de Grupos de Apoyo Comunal para promover y proteger la Lactancia Materna". que establece las 

disposiciones técnico normativos para que el personal de salud fomente la implementación desnutrición crônica infantl, 
entre las acciones a desarrollar referidas a la alimentación de la niña o niño durante los primeros sies meses de vida, 

esta el organizar grupos de apoyo en la comunidad para promover y proteger la lactancia materna, 

Que. la Resolución Ministerial N°661-2015/MINSA, modifican la Resolución Ministerial N° 933-2005/MINSA 
referida a la conformación del Comit� Tecnico Insttucional para la Promoción y Proteccion de la Lactancia Materna en el 

Peru a fin de desarrollar intervenciones sanitarias que favorezcan la nutricion y contribuyan reducir los riesgos y daños 

en niñas y niños de nuestro pais, 

GHO 

IP 

Que, mediante Resolucion Directoral N° 024-2016-EF/50 01, se aprueba la Directiva N° 002-2016-EF/50 01 

"Drectva para los Programas Presupuestales en el marco del Presupuesto por Resultados". el cual establece 

disposiciones para la identuficacion, diseño, revisión, modificación y registro de los Programas Presupuestales (en 

adelante PP) Los que conforman la unidad básica de programación del presupuesto del sector publico, asimismo ene 

Articulo 8 de la Drectiva en mencion, establece que para el proceso del diseño y gestion de los Progr amas 
Presupuestales se requiere que las entdades definan adecuadamente los actores, roles y responsabilidades con la 

finalidad de asegurar un adecuado y eficiente trabajo de todas las fases del proceso presupuestario. Consiguientemente 
en el iteral a) del anticulo mencionado en el considerando precedente, establece que el titular de la entidad rectora debe 
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